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í í IARIO DE MADRID 
' DEL JÜEVHS i5 DE DICIEMBRE DE i S i j . j 

jSítn Valentín Mártir. =r j^unreníd koras en la igietia farroquidf 

di san Fedre. 

Observ. meteerolégicas ¿e ayer- Afee, astr. de boi. 

Épocas. 

7dela m. 
I3deldia> 

S de la t' 

Termimet. 

6 s. o. 
S s. o. 
S s. 0. 

Sarámet. 

asp-iof l -
3$ p. lO f l 
3( p. lof l . 

Atmáifera. tEi ii¡ de la luna. 

On.-sud-ou.yN.jSrie el sol a l a s 7 
Oa.-sBd-au.yN. y «3 tn, y se pone 
pu.-9ud-ou.yN.|á las 4 y 37. 

I>. Joaquín Gircia DoraeDech, gefe f slltico fuperior es comisión áe^ee 
ta provincia de Madrid. 

Con fecha *á de aaviembre próximo pasadtj n s ha comunicado el erce* 
leatístmo señor O. Juaa A!ratec Guerra, secretario de Estado y del 
despacbo de la gobeinacion dé la peniasuU, la resolución siguiente: 

» Con fecha de 1 o dal c~i>rtieate ise dicen los señores secretaria! de lae 
Cortés lo que £igue^ 

MLSS Cortes, confariniadase c»a lo propuesto por Ii Regencia del 
reino, en el oficio de V. E. de 31 de juÜo úliicao, baa resuelto qae que­
den con el goce de sus respectivos saeldós los empleados en las contadii-
rtas de propios y pósitos, junta de conercio ymoneda, departaOs^nto die 
balanaa y fotncntr} del cvmercio^c^Rserradurfas de montes y pianitos, y 
en las demás oSciaas y dependeadss del Estada, que, ea virtud del ót 
dea constúucioaal, hubiesen quedada mprimidas, ó que , disueltas de 
resultas de la inVasioa eaeniga, no sé lian lesiablecidoi como también 
(»i favor de aquellos ^ e , pericnecienio á oücinaa réíormadas por el go­
bierno intruso, no le hayan senridoi siempre que tcQgia tae qualidadee 
que se e][pre»an en d oScio de V. E., y debleads formarse las listas ea 
los términos que en él se indican, para que 3 . A. pueda irlos colocando 
•egun su fflérito y servicios, á Sa de libertar á la nación de este grava» 
isen." 

K De orden de S. A. lo csmanlco á V. S. para su iateiigencia , y que 
disponga lo que corresponda á su cumpliíaleaEO j en el concepta de que 
los interesados qus se bailen comprehsndidos en los casos y circunstan­
cias que determina la resolución anterior de las Coriss, dsüen acredúar 
haiUrse cebabiliudos por S. A. para poder disfrutar de ioi beaeSeios de 



U cn!.,ní resolución; y de ^^^ F ^ a r progresivatnente leíeargando al 
«ar io del graváoie» ^ue de eUa ha de resa lar le , ^ de p t « e n u r cada 
„nn de b s interesados dentro del término de ocho dias, que se es prefi­
e r a V Dor el «Jinisierio de 'que haya dep?ndÍdoi una nota jurada de lus 
aRo7de servicio, méritos contraidos en e iks , sueldo que aates goiaba,-
Tdel awe acmslmcnie goce, con expresión del ramo ó ramos en que po-
L a mavoresfcor.BCÍirikntós Vá fih;de:.:qüe. fDtmSndcM en los Kspectivos 

mimsierios li-tas generales, que han de reunirse en este de mi cargo. 
T c l S a d a s de los Hiforn«s que deberán dar los gefes respectiva,?, , 
eon presencia también de hs aoiicias que anteriormente e«stan en as 
secretarias del áe.pacho, pueda hacerse presente á S . A. con el Rn de ir­
los colocando con proporción i su in-striiccion méritos y sueldo. _ 

T o a r a que ler ia el debido cu ffiptimiento ¡a resol.cion anterior, f 
due'sirva de saiii.faccion á los interesadlas á «¡uieaes compsehenda, hB 

mandado se publique por edicto. • n t. n^^.n^W 
Madrid i j de diciembre de i8 t3 ,=Joaqum Garda Doaenecb. 

D Peáro V i l í a c a m p í ^ ^ ^ i ^ í " " » . caballero de U órde» militar M -
*ci«Bal di S Feroaotlo, mariscal de eampo de las exército. aacionaleí, 
LeisndanM general interino d. Casiilla la nueva j gobernador pro-
•ieiario de esta plaaa &c. &c. ate. , , 

I>ebiendo velar i e la tranq«ilidnd y sosiego publico del hero.c^ 
pueblo.de Madrid, modelo de virmd y patriotismo y siendo responsabe 
S i a seguridad de e.ta pla.a. que va á ser dentro de pocos dias la r « -
dencia del Cuerpo Soberano nacional. , de U^Regencia del remo me es 
índiséensable tomai un conocimiento exicto de las personas que 4 coa-
iiauacioa se expresan» y í el efecto MAHDo: . . - j -

A«T i. Todos ios que habiendo abandonado )a patria, admitiendo y 
jikvieiHlo emple*s del Rei intruso, le han seguido en su retirada hast» 
F ran^h t t yendo de vivir entre los españoles Uales, por «otivos que no 
es r i r i o explicar, hayan vuelto i esta corte, se^ qual fuere c moti-
í o d e ^ u venida, se tt.e presentará» en las quarenta y ocho horas sigaien-
tes í la pttblieacioa de esta orden. - , , . t J i ' 

« Todos los compradores de bienes de los esp^fio es leales, ó de los 
Haoiados bienes nacionales-, eomprehendidos en el real decreto de i ? de 
iulio de . 8 lo V siguientes; y todos los que por este u otros motivos se 
S rchVron con lof ene«>igos en las épocas que tuvicro» qne abandonar 
Tsta capital, aun qiiando no se hajai. ausentado en esta BÍama retirad, 
de! Kd intruso, se presemarán igualmente a dar raion de su persona y 

. • residencia en la secretaría de esta cemandaacia general en el mismo ter-
í^ ñ t d e quarenta y ocho horas siguientes í la publicación de « " o r d e n , 

m Ouakaiera vecino que hubieae acogido A tuviese hospedado en 
su casa alguno de los comprehendidos en los dos artículos que antece­
den .«Vnquaada ios mieresados se preseaten , deberá pasar í la misma 

l̂ drid 
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7 í t , 71*' 
secretaría de (á.^apit^aía gecieral ujia.razón írinaj^».d,6l día ea queje* 
admitió ea su"casa,'y el pueblo de ¿onde procedía.." \ . i ' ' '¡l-

i\r. Ei que contraviniere á lo dispuesto en los tres artículos prace?».-
dentes será reputado, COOIQ infidente, y castigado cea arreglo á lo que'' 
preyi^peQ las leyes «jlítares.y c¡vilfis_para estos casos. 

'¡Y., líJ; esta disposición se pasara copia al aeSor gefe político para isa 
noticia, y á ü'ú de que se sirva acordar io conv,cH¡eiite á que tenga citinr 
plido efecto por las auto/itíades á; quienes.coin[>e,t»,^se haiá, sajo^i en la' 
orden dei dia,y de ella se ñaaráa carteles, publicándolo además en la ga-
2eta y diario de esta capital para que nadie paeda alegar ignerancis. Ma­
drid t6 de diciembre de i8i3.=Villaca!iipa.=De orden dd general go­
bernado r=:Josef Matia Goazalex, capUaa, secictatio de Ja capitaoia ge­
neral y gobierno tolÜtar. 

ÍRDBN DE XA PIAZA. 

Como de restiltac de las ordenen con que me hallo, deseos de cumplirT, 
las, y anuncios que he dado en el diario del 11, se ha de proceder al tnás. 
riguroso escrutinio para impOBcr d castigo correspondiente á todos los 
oficiales ó dependieiiies de los exércíios, sean de Ja clase ó aruna que fue­
sen, que se hallen ea esta capital sin expresa orden de S. A. la Kegeá-
cia, prevengo á todos los oficiales á quienes en virtud de la.orden de 3$ 
dé octBbie de este afio deben juzgarse en el consejo de generales esiable-
cido ai ¡Eitcntú en esta capital, se presenten hasta las dos del dia de ma-
áana en la secretarla de esta capiíaría geheral de mi mando, para ^a¿ 
se les dé un seguro que les exceptúe de las rigorosas providencias que] 
he dictado i en Inteligencia que de no verilearlo, no les admitiré discul­
pa alguna. Y á ñn de que llegue á noticia de todos, se dará ei;i la órdea 
del día , y se insertará en ej diaria. Madrid i ¿ de diciembre de 1813.::^ 
Vill3C3iDpa<=:De orden del generalajosef María GoBxalez. 

IMíSTBISIMO ATÍITNTAMIENTO T MÍHSTEBIO ^HJKCIÍAI. , , 
, , . . . UE HACIBNBA D i ESTA FXAZA. 

ílarainúan los donativ&í ettí'régaáos for varios vecinos de esta cenital' tn la 
tarde deí 14 ^ títañana dei 1 ; dei corrients en ¡os aímace»'!S generales de. 
utemilias, sitos en ÍM casa del Nuevo Re%ado, en virtud de ios avisos ¿a-
biicades en 37 de iiozñei»bre ütitna y j del corriente. 

El Excmo. Sr. conde de Revillaglgede 33$ ts., ImportCi de 1 ciM 
CSBipleta. 

El sefior conde de Montesclaros 32} r s . , por id. -
D. Josef de ¿ubia 1 colcliea< ;̂ 

Ayujjt '^j/ jJi/ j 'Co d i PJ'^drJd 



7J3 
J. C> M. C. I coldton, e fflcntse, a e&bSDls, s cab^ísl^s y i catre. 
p . Tadeo l^taTo t xergoa, í rnaatat a sábaaas, I cabezal, i Almoha­

da, 3 tabUs y i banquillos. 
Doga Marisaa de la Haz i colchón, t cat»eul y I cobertor. 
El señor marques de Pantejoe 4-io rs . , imparte de a camas completis. 
D. Juaa Suarea % colchones, 3 mantas, 4. sábaaat, t cabezalcS| a al-

tnahadas, 8 tablas y 4. banquillaf. 
D. Pe¿to Svler Baroot 4 tablas f a bao^uillo*. 

AVISO AL TÚBLICO. 

Qi lea quiafere hacer postara al fratb die aceituna edsteate en la quin­
ta titulada del duque del Arco, sita en el bosque del real sillo del Far­
do , acuda aate O. Joaquiá Amonio de Quintana, admiaistrador de d i -
cha real sitie; y para sti remate se ha seiaUdo i las 11 ds la mifiaDs del 
miércoles 93 d:l corriente, ea el n l s n » real slUo y casa de la permaaan-. 
«Iz del referido adoaiaisiradoE. 

NOTICIAS PARTICULARES DB MADRID. 

i.rii(k. 
El caballero tegtdsr que b* estado de temana en el repesa m y o r ie 

Mta villa desde el dia j á¿ dkieoabre y cancluyé e» 11 del niscna , ha 
vaadado dístilbuic los <4.{ panes que denunció por Caitos de psso y tálA 
CÓQÜos ea .. s C9»M de b:aefi:ea<:ii reales colegios de saa IldeEonso é la• 
dú&i, dependieates del juxgado, y mozo de dicbo repsso que coaduno et 
pan í éí.y ¿ diciifls c»Ugios. 

VSNTA. 
Ba virtud de provüetiels del $r. D. Francisco de Aasin, juei: Ietiad« 

en ptimerB instancia de eeta villa, reFrendada de D, Luis Pereí Peáue> 
las , escribano del adinero, y para hacer pago á cteno acreedor, se vcK* 
den varias verduras y basura, existcates en la buerta que lleva en ar-
íendamieniD BsRito (Sarcia en la ribera de A'ucke, inmediato á la er-
s>lia de san Isidro, valuado todo en la cantidad de 8143 rs. y 29 mrs. 
vp. QffiQn quisiere bacet postura á todo acuda ante dicho segor juez y 
¿itada escribanía dentro del térm^ao de € días, contados desde el 14. iA 
corriente, qus le admitirán, siendo arregladas. 

TKATKO. 
Ba el de la Crac, í las f $ de la nocbe, se executari la comedia en 3 

ictos titulada Querrá abierta; la seSora Molino b^íbrá el baile ingles 
vestida de oiítitRSCo, se cant?,at una loaadilla, y se d i r i fin coa an buen 
eatoete. 

Ka U in^canta dfll DJtt is . 

ladrid 


